
CARTA DE CESION 

En la ciudad de Macas a los 18 días del mes de Diciembre del 2019, entre los señores que 

actúan para fines de ésta cesión: 

CEDENTE. El Sr. VASQUEZ SALINAS JOSE TARQUINO, con número de cédula 140065886- 

8, de estado civil casado con la Sra. PEÑARANDA LOZANO JHENY MARGOT con número 

de cédula 140074147-7, domiciliados en la ciudad Sucúa, parroquia Santa Marianita, 

accionista de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO ORO Y CANELA REOC S.A, quien tiene en 

su propiedad 1 acción por el valor de 20,00 dólares según como consta en la 

Superintendencia de Compañías y el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

mencionada. 

El Sr. VASQUEZ SALINAS JOSE TARQUINO actúa como cedente y de forma libre y 

voluntaria otorga poder general a su esposa la Sra. PEÑARANDA LOZANO JHENY 

MARGOT con número de cédula 140074147-4 según como se adjunta en la presente carta 

de cesión. 

CESIONARIO. El Sr. CHACHA MOLINA JOFFRE FABIAN con número de cédula 
140077976-3 de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Macas, parroquia San 

Isidro. 

Las partes intervinientes del presente contrato son de nacionalidad ecuatoriana, quiénes 

en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato de 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en calidad de CEDENTE a través de su apoderado tiene a bien ceder a 

favor del señor CHACHA MOLINA JOFFRE FABIAN, 1 acción que tiene a su favor, debiendo 

por lo tanto informar sobre este particular a la Compañía Taxi Ejecutivo Oro y Canela REOC 
S.A. para los trámites de inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas y su posterior 

aviso a la Súper intendencia de Compañías según como corresponda. Para constancia de la 
transferencia de acciones que se celebra en ésta Carta de Sesión, firman en dos ejemplares 

en unidad de acto para los fines legales que en derecho corresponda. 

Atentamente, 

Sra. JHENY MARGOT PEÑARANDA LOZANO 
Cl: 140074147-4 

CEDENTE APODERADO 

   Sr. JOFFRE FABIANTHACHA MOLINA 
Cl: 140077976-3 

CESIONARIO
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QUE OTORGA: JOSÉ TARQUINO caros mal 

VÁSQUEZ SALINAS. 

A FAVOR DE: JHENY MARGOT 

PEÑARANDA LOZANO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy jueves 

dieciocho de abril de dos mil diecinueve, ante mí DOCTORA 

CLAUDIA BERNAVE CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

MORONA. . Comparece con plena Capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura el 

señor JOSÉ TARQUINO VÁSQUEZ SALINAS, el compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de treinta y ocho 

años de edad, de estado civil casado, ocupación Chofer 

Profesional, domiciliado en la parroquia Santa Marianita, 

de la ciudad de Sucúa, cantón Sucúa, provincia de Morona 

Santiago y de tránsito por esta ciudad de Macas; con 

teléfono de contacto cero nueve seis cero uno cinco seis 

dos uno cuatro, correo electrónico sin correo electrónico; 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quien de conocerle doy fe; en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

se agregan a la PODER GENERAL, y quien al suscribir el 

presente instrumento confiere su autorización expresa para 

la verificación de su información y datos personales en 

MA 

 



el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación”, cuyos documentos generados en línea, una vez 

impresos se adjuntan como habilitantes, conforme lo 

establece el Artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, advertidos de 

la gravedad de 1558 penas del perjurio; y, bien instruido 

de la naturaleza, el objeto y los resultados legales que 

se desprende de la presente escritura de PODER GENERAL, a 

la que acude en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente cual en derecho se requiere para 

obligarse y contratar; EXPONE: “Quien advertido que fue 

de los efectos y consecuencias del acto (o contrato) que 

celebra procede, en forma libre y voluntaria, me pide que 

eleve a A pública el texto de la minuta que a 

continuación “se transcribe:” SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escritura Públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una de PODER GENERAL, sujeto a las cláusulas 

que a continuación se detallan: PRIMERA.— OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento, el Señor 

JOSÉ TARQUINO VÁSQUEZ SALINAS, titular del Número Único 

de Identificación uno cuatro cero cero seis cinco ocho 

ocho seis guión ocho, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de treinta y ocho años de edad, de 

ocupación chofer profesional, domiciliado en el cantón 

Sucúa, de la provincia de Morona Santiago; a quien en lo 

sucesivo se denominará simplemente como “MANDANTE”. Dicho 

Poder General, se extenderá conforme el siguiente texto:
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SEGUNDA.- PODER GENERAL: Mediante el presente instrúmento; 
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espontánea voluntad, confiere Poder General, amplio y 
   

  

E 
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suficiente cual en derecho se requiere, a favor as YE 

Señora JHENY MARGOT PEÑARANDA LOZANO, titular del Número 

Único de Identificación uno cuatro cero cero siete cuatro 

uno eu tits siete guión cuatro, de nacionalidad 

ecuatoriana, casada, de treinta y cuatro años de edad, de 

ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en el cantón 

Sucúa, de la provincia de Morona Santiago; para que en su 

nombre y representación ejecute los siguientes actos y 

contratos atinentes a sus bienes, obligaciones y derechos: 

1.- Administrar. - Para que administre todos mis bienes, 

muebles e inmuebles, que actualmente o en el futuro sean 

de mi propiedad o posesión. Esta facultad comprende la de 

recaudar los productos y Celebrar los contratos 

pertinentes a la administración de dichos bienes. 2.- 

Enajenar bienes. - Para vender o ceder los bienes muebles 

o inmuebles que actualmente o en el futuro sean de mi 

propiedad o posesión, para lo cual cuenta con la facultad 

de convenir todas las condiciones de los respectivos 

contratos. 3.- Ceder derechos. - Para ceder los derechos 

y acciones que de cualquier origen o naturaleza, sean o 

llegaren a ser en el futuro, de mi titularidad, para lo 

cual se concede la facultad de convenir todas las 

condiciones de los respectivos contratos. 4.- Adquirir 

bienes. - Para que celebre a mi nombre y a mi favor, 

contratos de compraventa, de bienes muebles o inmuebles; 

  

   



o ratifique los contratos que en el mismo sentido haya 

celebrado con anterioridad el poderdante. Este mandato 

incluye la autorización de solicitar la inscripción 

correspondiente en el Registro de la Propiedad en donde 

se encuentre ubicado el respectivo bien. 5.- Constitución 

de gravámenes. - Para que celebre a mi nombre, contratos 

de constitución de cualquier tipo de gravamen o limitación 

al dominio y los cancele; sobre los bienes muebles o 

inmuebles que actualmente o en el futuro sean de mi 

propiedad; o ratifique los contratos que en el mismo 

sentido haya celebrado con anterioridad el poderdante. 

Este mandato incluye la autorización de solicitar la 

inscripción correspondiente en el Registro de la Propiedad 

en donde se encuentre ubicado el respectivo bien. 6.- 

Servidumbres. - Pasa que constituya servidumbres, activas 

o pasivas, a favor o a cargo de los bienes inmuebles que 

actualmente o en el futuro sean de mi propiedad o posesión. 

7.- Admisión de cesión de bienes. - Para que por Cuenta 

de los créditos reconocidos o que se reconozcan a mi favor, 

admita a los deudores, como pago, bienes distintos de los 

que estén obligados a dar y para que participe del remate 

de tales bienes en el respectivo proceso judicial. 8.- 

Herencias, legados y donaciones. - Para que acepte O 

repudie en mi nombre, las herencias, legados y donaciones 

que se me defieran, incluida la autorización para 

representar al mandante ante el Servicio de Rentas 

Internas, Notarías, Municipalidad o cualquier organismo 

público o privado que se precise acudir, para hacer
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efectivo este mandato. 9.- Pagos. - Para que pague aimis | 
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10.- Cobros. - Para que, judicial o extrajudicialmente, 

cobre y perciba el valor de los créditos que se me adeuden; 

expida los recibos Y haga las cancelaciones 

correspondientes; facultad en la que se incluye la 

posibilidad de recibir cualquier emolumento, liquidación, 

pago o consignación que me adeuden por cualquier concepto. 

11.- Préstamos. - Para que, por mi cuenta, reciba y 

entregue dinero en calidad de mutuo o préstamo, con o sin 

interés. 12.- Representación ante entidades y autoridades 

del estado. - Para que me represente ante cualquier 

corporación, entidad, funcionario o empleado de organismos 

del poder SÚLLLCS, en cualquier petición, actuación, 

diligencia o proceso, como peticionario, administrado o 

recurrente. 13.- Designación de Procurador Judicial. - 

Para que designe Procurador Judicial que me represente 

ante cualquier organismo jurisdiccional o Fiscalía, en 

cualquier petición, actuación, diligencia o proceso; como 

demandante o demandado, como víctima, investigado 0 

procesado, como tercero coadyuvante, tercero excluyente o 

tercero interesado, como accionante o accionado; en todas 

las instancias y recursos inclusive, así como en toda 

actuación que sea menester a la defensa o promoción de mis 

legítimos intereses, designación que podrá realizarla 

inclusive con los alcances de cláusula especial previstos 

en el numeral UNO del artículo OCHENTA Y SEIS, en el



artículo DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES y en el artículo 

CUARENTA Y TRES del Código Orgánico General de Procesos. 

14.- Representación ante entidades privadas. - Para que 

me represente ante las entidades financieras y de crédito, 

cooperativas o en general, cualquier entidad de carácter 

privado; representación que operará mediante cualquier 

petición, SOEuadnóR o diligencia, que sea necesaria a 

juicio de la mandataria, a la defensa o promoción de los 

legítimos intereses del poderdante, con facultad expresa 

para abrir y cerrar cuentas corrientes, de ahorros, 

certificados de depósito, hacer consignaciones y retiros, 

préstamos, etc. 15.-Sustitución y Renovación. - Para que 

delegue el presente poder y revoque las delegaciones. 16.- 

Tributos: Para que me represente en todo trámite relativo 

al cumplimiento de mis obligaciones fiscales, en 

instituciones tales como: Servicio de Rentas Internas, 

municipalidades, €etc..., sin limitación alguna. 17.- 

Representación mercantil.- Para que me represente ante 

cualquier sociedad mercantil, asociación, fundación oO 

entidad en general, de la cual forme parte, con facultades 

de voz y voto, pudiendo presentar pedidos y realizar 

cualquier tipo de gestión, sin restricción alguna. 18.- 

Dependientes. -Para que represente a mi nombre a mis hijos 

o hijas menores de edad, ante cualquier organismo público 

o privado, con facultades absolutas y sin limitación, lo 

que incluye la posibilidad de tramitar pasaportes, visas, 

permiso de salida del país, etc., 19.- Facultades 

generales. - En general para que asuma mi personería
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cuando así lo estime conveniente y necesario, de tal modo | 
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de que en ningún caso quede sin representación en ”misó0"” 

   negocios oO intereses. En fin, se le confiere 3/1 la 

mandataria, todas las facultades contempladas en el 

artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

Procesos, entendiéndose vigente el presente instrumento, 

en tanto ao sea revocado expresamente por la persona 

mandante o se den las causales que la ley establece para 

su terminación. La Cuantía es indeterminada. Usted Señora 

Notaria, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez de este instrumento. Atentamente. 

Firmado.- Abogado Franklin Guartasaca Ordoñez. ABOGADO.- 

Matrícula catorce guión dos mil seis guión doce del Foro 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta que el compareciente 

la ratifica y la deja elevada a Escritura Pública, a fin 

de que surta los efectos de Ley.- Yo la Notaria para 

extender el presente instrumento público, cumplí 

plenamente con todos los deberes legales del caso.- Leída 

que le fue íntegramente al compareciente, el otorgante 

hace suyo el contenido, se afirma, ratifica y suscribe, 

conmigo la Notaria, en unidad de acto, se incorpora al 

Protocolo de esta Notaria la presente escritura.- DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

JOSÉ TARQUINO VÁSQUEZ SALINAS 

  

MANDANTE 

Cd. Id. Nro. 140065886-8 
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Número único de identificación: 1400658868 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ SALINAS JOSE TARQUINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SISSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑARANDA LOZANO JHENY MARGOT 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: VASQUEZ SALINAS MIGUEL IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALINAS PORTILLO ROSA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VERONICA ESTEFANJA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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